
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 

TACNA-PERÚ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
W° 009- 2023 - Jl/:M([)C 

Colana; 06 de Entro del 2028 

VISTOS; 

Visto el lnjorme Nº 001-2023-GSSyC-GM/MDC-T de fcc/111 011 cuero del 2023 sobre r/csig1tació11 del 
rcspo11s11ble de la l111id11d Local de E11111adru1111111ic11to (LILE) M1111ici¡1111id11tl Distrltul de C11/a11a; y, 

CONSIDERANDO; 

Que. el Artíc11l11 IV del Tí/11/0 Preli111i1111r de In Ley Nº 27972 Ley Urgri11icn de M1mici1mlidndcs, 
establece que los Gobiernos Loen/es tic11c11 por fi11alid11d representar al vecindario, promover In 
adecuada prestación de los servicios 111íb/icos lucnles y el desarrollo integral susteuible y arménico de 
su circ1mscripció11. 

,o"'t,º's"'f>/ Que, mediante ley Nº 30435 se creó el Sistema Nacional de Focalizacián (SINAFO), a cargu del 
-,.-� i Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), que tiene como objetivo lograr 11111111decu11da 
HOQUE � asignación de los recursos públicos de tas intervenciones públicas definidas en el marco de In política 

,. · social del Estado, a fi11 de co11tribuir al cierre de brechas relativas a los problemas o necesidades que 
4L¡,.-' 

die/ras i11tervenciones buscan resolver. 

Que, el Sistema de Focn/ización de Hogares (SISFOH) fue incorporado como parte del SINAFO 
mediante la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30435, mediante el cual se 
provee información socioeconémica de los hogares a las Entidades encargadas de la implementación de 
las Intervenciones Públicas Foca/izadas (IPF) que evalúan la condición socioeconómica del hogar (o 

,o"'º°"'" integrantes), como u110 de los criterios de elegibilidad para la identificación y afiliación de sus 
!!:"" �¡ 11-:. isuarios; Asimismo, conforme al articulo 9° de la Leyº 30435, los Gobiernos Locales son responsables 

(J � .., 
� � ,- 11 su jurisdicción de la recolección, leoantamiento, verificación y sistematización de In infonnaciún de 
• a población y el espacio fisico donde ésta haoita, de acuerdo con las disposiciones que el Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) para dicho fin. 

Que, 'mediante la · Resolución Ministerial Nº 073-2021-MIDIS, se aprueba el Texto Integrado del 
,..,� Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, cuyo 

� �  ,o•'ºº� . , , .¡,,· ,: ) ',¡,\� ar iculo 60º dispone qué la Dirección General de Focalizaciátt e Infonnación Social (DGFIS); 'par« el 
{{ j,:J ¡: umplimiento de sus funciones, cuenta con tres unidades orgánicas, entre otras, determinar y 

·.:" . ou.'sc /? ce�tificar la (CSE) de los hogares ante las Intervenciones Pzíblicas que la requieran en su proceso de 
facalización, administrar la informacián del Padrón General de Hogares (PGH) y del Régist� 
Nacional' de Usuarios (RNU) e11 el ámbito de su competencia, bajo estándares de calidad, seguridad, y 

confidencialidad, en el marco del Mecanismo de Intercambio de Infonnación Social (MIIS). 

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 032�2020-MIDIS se aprueba la· Directiva Nº 
001-2020-MIDIS; Directiva que regula la operatividad del SISFOH, estableciendo responsabilidades a 
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las ·entidades que coadyuvan co 1 1. . 
• 11 e c11111p 11111e11/o de la funcidn de determinar la CSE, como a los Gobiernos Locales para los que ¡ 1 4  3  d  1  .  .  .  

1  e  numera . e a dlada Directiua estootece, en/re olms [unciones, 

el gestionar Y garantizar el funcionamiento óptimo de /11 Unidad Local de E111p11drona111ie11l0 (LILE) 
con personal Y equipo técnico, que debe pertenecer a la Gerencia de Desarrollo Social o a la que haga 
sus veces; así como, asegurar la acrcdilación de responsable de la ULE c11 el sistema i11for111ático 
puesto a disposición por la Dirección de Operaciones (DO). 

Que, confon11e al 1111111era/ 4.4 de la Directiva N° 001-2020-M/DlS, las ULE tienen, entre otras 
responsabilidades, pla11ificar, ejecutar y conducir operativamente la recolección de la i11furmaciún del 
hogar a través de la aplicnción de los instrumentos de recojo de dalos, a�í como remitir esta 
información, de acuerdo co11 los lineamientos técnicos aprobados por la DGFIS Y la DO. 

,o o,s,. 

g'2::· � \ Que, e11 ese sentido la Mu11icipalidad Distrital de Calana, mediante la Resolución d� Alcaldía , 
z 6 52-2013-A/MDC de fecha 03 de julio del 2013 se creó la Unidad Local de Empadronamiento, para · 

� R. auE ."' cuya co11duccij11 coordinación y cumplimiento de las responsabilidades que le han sido asig11adas a la · ··
.. I " •  

u,\\ ULE mediante el numeral 4.4 de la citada directiva 001-2020-MIDIS; en ese sentido Y .bf!Jº :-:·:
recomendación de la Gerencia de Servicios Sociales y Comunales, se requiere designar al }7f: 
DENISTON CLEMENTE VIZCARRA ESPINOZA como responsable de la referida ULE. 

. 

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con lo establecido en la Ley Nº27972, Ley 

Orgií11ica de Mu11icípalidades, con las tnsaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Ast��ríq 
[uridica, y Gerencia de Administración y Finanzas. ·. · · ' · '  ·  

• •  ,  ..  1. ,  i! '·' 

...,,o1>.º %,. SE RESUELVE: . · · 
q't. ,q -P,1\\-"-""- ....... -��- 

§ �- � RTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a partir de la fecha 06 de enero del 2022, al servidor Ing. 
z ' ' ,  .  .  
1 J. ENISTON CLEMENTE VIZCARRA ESPINOZA identificado con DNIº 00452751, como 

responsable de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE), de la Municipalidad Distrital de Calaría, 
• ' 1 .. 

ef, en concordancia con la normatioidad que regula las responsabilidades de la Unidad Local 1e.
Empadronamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACREDITAR al Ing. DENISTON CLEMENTE VIZCARRA 
---¡¡, _ESPINOZA, nuevo responsable de la Unidad Local de Empadronamiento de la Municipalidad _ 

l/;!>º . .>.� Dístrital de Colana, conducirá coordinará y cumplirá las r�sponsabíli�a�es con!onne la normativa.,
1
: • .

12 •, ,,.,l ARTfCULO TERCERO; ENCARGAR a la Gerencia de Senncios Soeza/es y Comunales, la 
i.A;tlº !¡" Gerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia de Planeamiento Presupuesto y Racionaliztición. tidd: 

1 ' • •  i...

;L • Municipalidad Distrital de Calana para conocimiento y demás fines. ' .. ' · 'il. '• ·0 

� � I' • - )" • ..,, 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR al área responsable la publicación de la presente tesoludon .. '
en el Portal web de la Institución. · 

. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
GM 

GAJ 

GSSyC 

GAF 

SG 

GPF),R 

. . 

NICIP 

Abo 


